
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 213 informándose que, el apoderado judicial del extremo actor remitió solicitud a 
través de la baranda electrónica. Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como quiera que, el apoderado judicial del demandante solicita el retiro de la 
presente demanda, en atención a que entre las partes se llegó a un acuerdo 
conciliatorio, y que, no ha sido contestada por la demandada, se accede a lo 
peticionado disponiendo su entrega. 
 
Así las cosas, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 245 
informándose que, la encartada presentó contestación a la demanda en término. Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede y revisada la contestación presentada por 
la apoderada judicial de la sociedad A TIEMPO S. A. S., se advierte que no reúne los 
requisitos legalmente exigidos por las siguientes falencias: 
 

− El LINK DRIVE compartido con las pruebas, no permite el acceso a los 
documentos. CORRIJA. (Numeral 5º, artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social). 

 
Visto lo anterior, esta contestación debe ser corregida conforme a lo preceptuado en el 
parágrafo 3° ibídem, esto es, dentro del término de cinco (5) días hábiles. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no 
reformó la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora LAURA MILENA LÓPEZ ROJAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.010’203.751 de Bogotá D. C. y titular de la 
tarjeta profesional 273.304 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada judicial de A TIEMPO S. A. S., en los términos y para los efectos indicados en 
el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la contestación presentada por la sociedad A TIEMPO S. A. S., 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia y 
CONCÉDASE el término de cinco (5) días de que trata el parágrafo 3º del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas, so pena de darla por no contestada con la sanción legal 
que ello implica. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 

 
CMVM 
  JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral 2020 - 284 
informándose que, los demandados allegaron en término contestación a la demanda y 
llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y estudiado el memorial radicado 
por el apoderado judicial de la sociedad ZIGGURAT ARQUITECTURA LTDA. y del señor 
JAIRO FERNANDO MORENO HEREDIA integrantes del CONSORCIO JARDÍNES 2017, 
por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de los demandados en 
debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
De igual forma, se observa que los enjuiciados, mediante escrito separado, solicitaron se 
llame en garantía al señor ARNOL CÁRDENAS LÓPEZ, el cual cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 65 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo 
que se aceptará tal llamado. 
 
En virtud de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor OLIVER ORTEGA RICO, identificado 
con la cédula de ciudadanía 1.015’397.977 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 198.582 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 
judicial de la sociedad ZIGGURAT ARQUITECTURA LTDA. y del señor JAIRO 
FERNANDO MORENO HEREDIA integrantes del CONSORCIO JARDÍNES 2017, en los 
términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia, por parte de la sociedad ZIGGURAT ARQUITECTURA LTDA. y del señor 
JAIRO FERNANDO MORENO HEREDIA integrantes del CONSORCIO JARDÍNES 2017. 
 
TERCERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la sociedad 
ZIGGURAT ARQUITECTURA LTDA. y del señor JAIRO FERNANDO MORENO 
HEREDIA integrantes del CONSORCIO JARDÍNES 2017, frente al señor ARNOL 
CÁRDENAS LÓPEZ 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al llamado en garantía 
como lo establece el literal A, numeral 1° del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social en concordancia con lo contemplado en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la demanda, su subsanación y los anexos, 
así como del escrito de llamamiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 269 
informándose que, la encartada presentó contestación a la demanda en término. Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede y revisada la contestación presentada por 
la apoderada judicial de la sociedad SEGURIDAD ATLAS LTDA., se advierte que no 
reúne los requisitos legalmente exigidos por las siguientes falencias: 
 

− La prueba documental listada en el numeral 12. “Cadena de correos de la solicitud 
del servicio por parte del cliente Giros y Finanzas”, no fue allegada. APORTE. 
(Numeral 5º, artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

− El documento referido en el numeral 1.10. “RIT firmado” del archivo “Anexos de la 
contestación” no fue relacionado en el acápite de pruebas. ENLISTE. (Numeral 5º, 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 
Visto lo anterior, esta contestación debe ser corregida conforme a lo preceptuado en el 
parágrafo 3° ibídem, esto es, dentro del término de cinco (5) días hábiles. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora no 
reformó la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 72’224.822 y titular de la tarjeta profesional 
101.847 del Consejo Superior de la Judicatura y, a la doctora MARCELA HENRÍQUEZ 
BLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía 1.140’877.702 y titular de la tarjeta 
profesional 326.731 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la sociedad SEGURIDAD ATLAS 
LTDA., en los términos y para los efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la contestación presentada por la sociedad SEGURIDAD 
ATLAS LTDA., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia y CONCÉDASE el término de cinco (5) días de que trata el parágrafo 3º del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean 
subsanadas las irregularidades arriba señaladas, so pena de darla por no contestada con 
la sanción legal que ello implica. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



  



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 324 informando que, encontrándose dentro del término legal, el apoderado 
judicial de la parte actora presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 9 de marzo de 2021, 
legalmente notificado por estado el día 10 del mismo mes y año, en razón a que 
no reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 15 de marzo de 2021, el apoderado judicial de la convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de la señora MARTA ELENA CARDONA GAVIRIA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y la subsanación al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y la subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término 
legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la 



 

diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 324 informando que, encontrándose dentro del término legal, el apoderado 
judicial de la parte actora presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 9 de marzo de 2021, 
legalmente notificado por estado el día 10 del mismo mes y año, en razón a que 
no reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 15 de marzo de 2021, el apoderado judicial de la convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de la señora MARTA ELENA CARDONA GAVIRIA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y la subsanación al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y la subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término 
legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la 



 

diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 308 informándose que, las encartadas presentaron contestación a la demanda 
dentro del término. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación 
de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, y a 
la doctora TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.018’464.748 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
303.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor NELSON SEGURA VARGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía 10’014.612 y titular de la tarjeta 
profesional 344.222 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. 
 
CUARTO: SEÑALAR el MARTES ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 
A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas a través de sus representantes legales, 



deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en caso de haber 
sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso especial de 
fuero sindical (acción de reintegro) 2020 - 319 informando que, encontrándose 
dentro del término legal, el apoderado judicial de la parte actora presentó escrito 
de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante para 
subsanar la demanda realizando las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 10 de marzo de 2021, 
legalmente notificado por estado el 11 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 18 de marzo de 2021, el apoderado del convocante a juicio 
radicó en la Secretaría del Despacho escrito de subsanación con destino al 
proceso de la referencia, el cual, una vez estudiado, se observa que se aclaran y 
corrigen las imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 
(ACCIÓN DE REINTEGRO) incoada por el señor DAGOBERTO CANO 
CAMACHO contra el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al señor FRANCISCO JOSÉ 
MEJÍA SENDOYA en su calidad de representante legal de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S. A., así como al representante legal del SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SECCIONAL 
BOGOTÁ D. C. - SINTRABANAGRARIO SD-BOGOTÁ para que coadyuve al 
aforado si lo considera pertinente. 

 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda, de sus anexos y del escrito 
de subsanación, al señor FRANCISCO JOSÉ MEJÍA SENDOYA en su calidad de 
representante legal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., para que se sirva 
contestarla por intermedio de apoderado judicial, dentro de la audiencia pública 
especial que tendrá lugar en las dependencias del Juzgado el QUINTO (5°) DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE SURTA LA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN Y TRASLADO, A LA HORA DE LAS ONCE DE LA MAÑANA 
(11:00 A. M.). Igualmente, al representante legal del SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SECCIONAL 
BOGOTÁ D. C. - SINTRABANAGRARIO SD-BOGOTÁ para que intervenga dentro 



del proceso en los términos del numeral 2° del artículo 118 B del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública especial 
arriba señalada, tanto demandante como demandada a través de su representante 
legal, deberán comparecer y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer 
en juicio, incluyendo la prueba testimonial que pudiere ser solicitada, que para el 
efecto y agotada la primera etapa procesal, deba ser decretada y practicada en la 
misma audiencia y en tal sentido proferir en ésta audiencia una decisión de fondo 
en el asunto objeto de controversia. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
CMVM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 320 
informando que, encontrándose dentro del término legal, el apoderado judicial del extremo 
actor presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante para subsanar la demanda, 
realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 10 de marzo de 2021, legalmente 
notificado por estado el 11 del mismo mes y año, en razón a que no reunía a cabalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
Como consecuencia, el 17 de marzo de 2021, el apoderado judicial del convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el cual, una 
vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las imprecisiones 
indicadas en el auto anterior. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 
Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del 
señor OSCAR FABIÁN RUGE AGUILERA contra la sociedad COMERCIALIZADORA SM 
S. A. S., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada en los términos del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la demanda, sus 
anexos y escrito de subsanación, a su representante legal para que se sirva contestarla 
por intermedio de apoderado judicial, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con 
cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso 
por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 
laboral 2020 - 330 informándose que, las encartadas radicaron en término 
contestación a la demanda; y que, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S. 
A. presentó llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y estudiados los 
memoriales radicados por los apoderados judiciales de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. y de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., por 
reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de las 
demandadas en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
De igual forma, se observa que la apoderada judicial de OLD MUTUAL 
PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., mediante escrito separado, solicitó se llame en 
garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., el cual 
cumple con los requisitos previstos en el artículo 65 del Código General del 
Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se aceptará tal llamado. 
 
En virtud de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, y a 
la doctora TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.018’464.748 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
303.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora LEIDY YOHANA 
PUENTES TRIGUEROS, identificada con la cédula de ciudadanía 52’897.248 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 152.354 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A., en los términos y para los efectos indicados en el poder 
conferido. 
 
TERCERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora LISA MARÍA BARBOSA 
HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.026’288.903 y titular de la 
tarjeta profesional 329.738 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 
como apoderada judicial de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 



CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 
 
CUARTO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79’985.203 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 115.849 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
QUINTO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, por parte de las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A., SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. y OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. 
 
SEXTO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por OLD 
MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. frente a la aseguradora MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. 
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la llamada en 
garantía como lo establece el literal A, numeral 1° del artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con lo contemplado 
en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la 
demanda, sus anexos, y del escrito de llamamiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 328 informándose que, la encartada presentó contestación a la demanda dentro 
del término. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificado el escrito presentado por la apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 
reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la 
convocada a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, y a 
la doctora TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.018’464.748 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
303.935 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
TERCERO: SEÑALAR el JUEVES SEIS (6) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandada a través de su representante legal, deberán 
comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en caso de haber 
sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho  se  pondrá  en  contacto  con  los  extremos en  



litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       23 de abril de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-011, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-029, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado 

No. 2020-380, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 007), 

adjuntando poder; obra memorial del apoderado de la parte demandante adjuntando constancia de 

notificación con destino a la AFP PROTECCIÓN (archivo 006). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro 

del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 

requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la comunicación prevista en el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020 se surtió en la dirección electrónica que obra en el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la 

demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA 

MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J, en los términos y para los 

efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 

31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el artículo 

30 del CPTSS. 

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 

Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 



Página 2 de 2 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, 

deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la 

prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 

procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
CAM 

 JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 056 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-020, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-046, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-044, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2021-047, informando que la parte demandante presentó escrito 
de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 02 de marzo de 2021, notificado por 
estado el día 03 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor YHERSON ROLANDO RINCON PARRA, 

portador de la T.P. No. 246.068 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos señalados en el poder obrante en el expediente. 

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

BERTHA EMA MATALLANA DE BECERRA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP y 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda a sus representantes legales de las entidades, o quienes 

hagan sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia 

de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 

806 de 2020. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 
 

CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 
2021-018, informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente 
anterior no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2021-023, informando que la parte demandante presentó escrito 
de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 16 de febrero de 2021, notificado 
por estado el día 17 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor CARLOS 

HERNANDO AREVALO CUBILLOS, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de CRISTALERIA PELDAR S.A. en su calidad de 

litisconsorte necesario, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslad, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada CRISTALERIA PELDAR S.A. en 

su calidad de litisconsorte necesario, y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al Representante 

Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se 

sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las 

previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 

CAM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021). 
Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral 
con radicado No. 2021-040, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 25 de febrero de 2021, notificado por estado el día 
26 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital el 
cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora OLGA 

EMILCEN TORRES NUÑEZ en contra de la señora CLAUDETTE BARAHONA VARGAS, de conformidad 

con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la persona natural demandada y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, notificación que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 

 

 

CAM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 

2021-022, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la demandada 

GLORIA NAYIBE QUINTERO VARGAS (archivo 004), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                    Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

GLORIA NAYIBE QUINTERO VARGAS, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 

correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FABIO LARROTA SUAREZ, portador de la T.P. No. 304.889 

del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 

señora GLORIA NAYIBE QUINTERO VARGAS.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la señora GLORIA NAYIBE 

QUINTERO VARGAS, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en 

su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), a la hora de las DIEZ (10:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LA Juez  

,  

 

 

CAM 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C._____23 de abril de 2021________ 
En la fecha se notificó por estado Nº __056___ 
El auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2021-042, informando que la parte demandante presentó escrito 
de subsanación de la demanda en el término (archivo 005), radicado en baranda virtual. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
   Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 02 de marzo de 2021, notificado por 
estado el día 03 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

MARTHA PATRICIA RODRIGUEZ PERDOMO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la 

parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 

 
 

 
 
 

CAM 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    23 de abril de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 056 

El auto anterior. 


